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Ciudad de México, a 25 de juniol de 2019. 

 
Asunto: Oficio B00.03.01 – 035/2019 Medidas 
sanitarias a aplicarse en los puertos de Altamira y 
Tampico. 
 

 
Por medio del presente se remite Oficio N° B00.03.01 – 035/2019 de fecha 19 de junio de 
2019, emitido por el Jefe de turno responsable de la Oficina Inspección de Sanidad 
Agropecuaria (OISA) de Altamira, Ing. Jacobo Martinez Vargas, a través del cual informan 
las medidas sanitaria a aplicarse en los puertos de Altamira y Tampico debido a los 
brotes y propagación de Peste Porcina Africana, Fiebre Aftosa y demás enfermedades 
exóticas que afectan la sanidad pecuaria en diferentes países. 
 
Sobre el particular se señala mediante oficio que en los puertos marítimos se colocarán 
tapetes sanitarios a las embarcaciones procedentes de los países mencionados en la 
relación que se anexa, con la finalidad de que toda personas que descienda de la 
embarcación, pise el tapete sanitario para contrarrestar la introducción de virus y 
bacterias, así como el reforzamiento a la inspección de provisiones y desechos 
inorgánicos procedentes de países afectados. 
 
Cualquier duda y/o comentario respecto de los puertos de Altamira y Tampico favor de 
dirigirla a la Oficina de Inspección de Sanidad Agropecuaria en Altamira (OISA). 
 
Lo anterior se hace de su conocimiento a fin de que lo tomen en consideración para el 
desarrollo de sus actividades, quedando a sus órdenes para cualquier duda o comentario la 
Gerencia Jurídico Normativa de esta Confederación en el correo juridico@claa.org.mx. 
 
Anexo.- Lista de países afectados. 
 
 
Atentamente 

 
Gerencia Jurídica Normativa  
carmen.borgonio@claa.org.mx  
Confederación Latinoamericana de Agentes Aaduanales, A.C. 

mailto:juridico@claa.org.mx





